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k1 S . ' . i /' I 3 _ ) Por un uso respOnQaple del papel, las VVcOpias de
\ . conocimiento de'este asuntoison remitidas vía electrónica.3 // FECHA DE EXPEDICION: , ‘ ' f,
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\\ I I I .7 v I I 1’) U I I I ' . y! ¡y I Il \ I n I lAutorIzaCIon para la ImportaCIon'de plaguICIdas, nutne‘ntes vegetales; sustanCIas.v materIales toxrcosfi pelIgrOsosI - . ‘ '
Con fundamento en los artículos 135 fracción V, 153 fraccion .Vll de Ley General del E, uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracció' ll, 30, ,31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registro , Autorizaciones ¡de importación y Experta ión y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior’de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importacióny exportación stá sujeta atRegulación por parte de las Dependencias que integran Ia’COmisión lntersecretarial para el
Conti)! del Proceso y usode Plaguicidas, ., Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de merCanCías cuya importación y
expo ación está sujeta a regulación por parte, de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
¡mp0 lación a"'\favor de la empresa denominada" \ ' "
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CONDIcIONANTEs DE LA AUTORIZACIÓN
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I. La presenteautorización no exime al a torizado del-Ícumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materiaxi“ '

ll. Esta autorización, podrá serrevocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de lascondicionantes establecidas en la
presente, .o bien p r la violación de/cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la
responsabilidad a biental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o! penales que conforme a derecho
procedan. Lot anterior con fundamento en Io establecido en Iós artículos 10 y 12J de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Erotecmón al Ambiente. ' ' ‘ ' ' " /J

lll. En caso de. ocurrir un derrame, infilt ción, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia'presente, deberá avisar de _/
inmediato a la Procuraduría Federal de Pr tección al Ambiente (PROFEPA) y a as autoridades competentes’, as‘i corrio llevar, a cabo las
acÏciones contenidas en su F’rpgrarïna;iidïej ¿medidas de prevención y atención para xasos de emergencia y accidentes. i

t si gif- " É? s ., L .
lV. Al término de la vigencia—de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguientgz/Ios destinatarios o compradores del
producto y Cantidades, debiendo indicar el total‘de la cantidad importada. Dicha\in'f\ormación deberá presentarse en Fnedio electrónico.

V. De( onfoónidad con los artículos 28 fracción I y 31 fracc:%n lX de la LGPGIR, se le informaque como mportadqr de plaguicidas, deberá“
presenta para Su respectiva evaluación ante esta Unidad“ Administrativa, a través‘del trámite SEMARN T—O7-024, el "Plan de Manejo de )

r.

“x . . - . ,,
productos que al desecharse se convrerten en reSIduos peligroíos f

\Informativo: ' _ .
Parala expedición de la presente aUtóxrización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número _ ‘1933001FJBO818
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/ Hago de sconocimientóii que el trámite para , la importación. y exportación de materiales" regulados ‘en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Elxterior Mexicano (VUCENs), en la liga: httpszllwwwzventanillau‘nica.gob.mx/vucem/index.html.
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C.c.e,p_. ing. Luis Felipe Acevedo Portillatgncargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. I .' l _
M.‘ en C, Rosario dei Carmen Peyrotï González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.p‘eyrot@profppa.gob.mx
Biol. Felipe OImedoOctaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx

W ing. Pedrp Roberto Lenius Cázares, Director de Riesgoy Proyectos. -
Ing. Salgo I. Bazán Jiménez, jSubdirector de Analisis de Riesgo dePlantas en Operación Gubernamental. . __ _ -
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